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OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 18 de septiembre de 1972 por la que se
convoca el concurso numero 6/]972, de nuevo ingre
so, para el Cuerpo General Subalterno q,e la Ad
ministración Civil del Estado entre reürados de
Fuerzas Armadas.

al Certificado de buena conducta, expedido por el Organis
mo militar o puesto de la Guardja Civil del lugar de residencia.

bJ CQrtificado médico que acrcditt> no poseer defecto físico
o enfermedad que inhabilite para el desempeño de los servicios
propios del Cuerpo General SubaIV:mlO.

Quinto.-Los Organismos, Centro o Unidades militares corres
pondientes, en un plazo que ,10 podYá rebasar los cinco dL1s
naturales siguientes al de la fecha de finalización del plazo
anteriormente senalado, cursarán sus peliciones a la ,Il'nta Ca
lificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, aCOlnl)afiando copia
de la documentación personal, que podrá ser sustiuida por una
certificación en la que consten los siglli(~ntcs dat.os:

1. Carecer de nota desfavorahle.
2. Fecha en que le correspondió al solicilante el retiro por

edad y dispcsición por la cual pasó a dicha situación, indicando
«Boletín» o ..Diario Oficial» donde se publicó.

3. Si posee o no la Cruz Laureada de San Ferna.ndo o Me
dalla Militar Individual y, caso afirmativo, disposición por Ja
que se le otorgó.

4. Empleo y antigüedad que tenía al retirarse.
5. Fecha de ingreso en el servicio activo.
6. Fecha de nacimiento.

Sexto.~Se considerará nula toda petición que se reciba en
la Junta Calificadora en plazo Superior a los veinticinco días

Excmo. e nmos. Sres.: De conformidad con cuanto se esta
blece en el artículo 4.0 al y 11 del vigente Reglamento del Cuer
po General Subalterno, aprobado por Decreto 3143/197r, de 16 de
diciembre.

Esta Presidencia del Gobierno, en uso de las facultades que
la confiere el artículo 15. 1, d. de la Ley articulada de Fun
cionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964, ha tenido
a bien disponer:

Primero.-Se convoca el concurso número 6/1972 para cubrir
plazas vacantes en el Cuerpo General Subalterno de la Admi
nistración Civil del Estado.

Segundo.-Podrá concurrir el personal retirado, por edad,
con categoría de Suboficial o inferior de los Ejércitos de Tie
rra, Mar y Aire, y de los Cuerpos de la Guardia Civil y de la
Policía Armada, que reúnan las condiciones que siguen:

al No tener cumplidos los cincuenta y seis años en la. fecha
de publicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Es
tado~.

bJ Ser físicamente apto para el cometido propio de los fun
cionarios del Cuerpo General Subalterno.

d No tener nota desfavorable en su documentación personal.

Tercero.-Las instancias se ajustará11 al modelo que se in
serta en el ..Boletín Oficial del Estado~ número 38, de 13 de fe
brero de 1971, página 2394.

Se podrán solicitar, por orden preferente, cuantas vacantes
se anuncian en la convocatoria del concurso de traslados nú
mero 5/1972, publicado en el ..Boletín Oficial del Estado" núme-
ro 223, de 16 del actual. '

Asimismo podrán solicitarse otras plazas a las que se aspire,
aun cuando no se encuentren anunciadas en dicha convocato
ria, y ello para el supuesto de que pudieran resultar vacan les
como consecuencia del mencionado concurso de traslados.

Se adjudicarán en el presento concurso de ingreso las va
cantes anunciadas que se hayan quedado sin cubrir, despuos
de resuelto el repetido concurso de traslados, más aquellas pro
ducidas como resultado del mismo.

Cuarto.-En el plazo de quince días naturales, contados desde
la fecha siguiente a la de la publicación do la presente Orden
en el ..Boletín Oficial del Estado», Jos peticionarios elevarán
las solicitudes al Organismo, Centro o Unidad militar donde
radiquen sus documentaciones personales. A dichos solicitudes
uninln:

Localidad

I
GP-San Se-

bastián.
MD-Madrid.
MD~Madrid.

AC-Alicante

HA

CO
IN

CO

Ministerio

Rectificación de destinos

Ruiz Azurza, M." Cristina .,.

Gullón Cazcarro. Pilar .....
García Arroyo, M." Fernanda.
Collado Montoliú, M." Desam-

parados .

Apellidos y nombro

757
758
778

381

Número
de orden

CORRECCION de errores de la Orden de 16 de agos~

to de 1972 por la que se nombran funciDnarios en
prácticas y se adsc liben a los departamentos y loca
lidades que se expresan a los candidatos aprobados
en la fase de oposición de las XIV pruebas selectiva;;
para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Administra
ción Civil del Estado.

Lo digo a V. E. y a VV. JI. para conocimiento y ofectos.
Dios guarde a V. E. y a vV. n.
Madrid, 18 de septiembre de 1972.

Excmo e Jlmos. Sres. Presidente de la Junta Calificadora de
Aspirantes a Destinos Civiles. Subsecretarios de los Ministe
rios Civiles y Director general de la Función Pública.

Advertidos errores en el texto del anexo adJunto a la men
cionada Ordw, publicada ""n el ..Boletín ,Oficial del Estado" nú
mero 206. de fecha 28 de agosto de 1972, páginas 15793 a 15799,
se hanscriben a continuación las oportunas rect.ificaciones:

NovenO.-A cuantos, como resultado del presente concurso,
les corresponda el ingreso en el Cuerpo, se les advierte que, si
una vez incorporados, solicitasen el paso a la situación de «ex
cedencia voluntaria», sus peticiones podrán ser desestimadas, en
virtud de cuanto se esta.blece en el artículo 45, 2, de la vigente
Ley de Funcionarios Civil",s del Estado, y ello vistas las circuns
tancias actuales de escasez de personal subalterno y para ga
rantizar la buena marcha de cada Servic:io.

naturall's. contados desde el siguiente al de la publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado".

Séptimo.-Las plazas se adjudicarán por el consiguiente orden
de méritos, según se determina en el artículo segundo del De
creto 2.704/1965 Y estarán dotadas de conformidad con el ar-
ticulo cuarto del mismo texto legal, con; .

a) El 50 por 100 del sueldo que perciba un funcionario del
Cuerpo General Subalterno.

bl Aumentos por trienios.
el Dos pagas extraordinarias, que se harán efectivas en los

meses de julio y diciembre de cada año (siempre que expre
samente renuncie al percibo de las que con el mismo carácter
les corrcspnoda por la situación de retirados).

d) Y, en su caso, con la totalidad de los complementos es~

tablecidos en los artículos 98, 99 Y 101 de la vigente Ley de
Funcionarios Civiles del Estado.

Octavo.-Los nombrados deberán incorporarse a sus respec
tivos destinos en el plazo de un mes. contado a partir del día
siguiente al de la fecha de publicación en el ..BolEtín Oficial del
Estado" de la Orden que disponga su nombramiento. Asimismo.
tan pronto tengan conocimiento de aquéllos, deberán remitir a
la Dirección General de la Función Pública -Vclázquez, 63.
Madrid-1~, los siguientes documentos:

al Certificación extractada y simple de su partida de naci
miento.

b) Certificación negativa de an tecedentes penales.
el Declaración jurada de acatamiento a los Principios Fun

damentales del Movimiento Nacionai y demás Leyes Fundamen
tales del Reino.
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